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CORTES.
CONGRESO

Sesión del 15 de Abril de 1882; 
pr e s id e n c ia  d e l  s e ñ o r  Po s x d a  He u h e r a .

Abierta la sesión ajas dos y media, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. .

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Los señores BECERRA ARMES 10, PLANAS y PE

REZ CABALLERO, presentan exposiciones relativas al tra
tado comercial franco-español. ,

El señor MUNIZ suplica á la mesa se sirva mandar ha
cer una rectificación en el Diario de sesiones, que ha consig
nado que el orador había presentado ayer una exposición re
lativa al tratado comercial, siendo referente á los impuestos.

El. señor AGUILERA presenta una exposición en que 
se pide la. inmediata y total abolición de la esclavitud en 
Cuba, y las penas aflictivas de cepo, grillete y otras esta
blecidas para los patrocinados. . ,

También presenta otra exposición del Circulo industrial 
minero en que se solicita que se rebajen las tarifas del im
puesto señalado A la industria minera, que no podrá subsis- | 
tir si no se rebajan esas tarifas. i

El señor CASTELLANOS presenta una exposición del 
ayuntamiento ae Fréscano, provincia de Zaragoza, en que l 
se pide que se considere a dicho ayuntamiento incurso en ¡ 
los beneficios que la ley de 30 de Diciembre de 1881 conce
de á los ayuntamientos que en tiempo oportuno hayan pre
sentado sus cédelas de amillaiamiento; en concepto del ora
dor ha presentado los suyos, pero al hacerla reclamación 
correspondiente se le ha contestado que no habiendo arroja
do el amiliaramiento el total de riqueza que la administra- I 
cion tenia derecho á esperar, so declaraba al ayuntamiento 
de Fréscano obligado á pagar el 21 por 100.

Cree el orador que esto r.o es justo, porque si la adminis
tración ha de juzgar arbritrariamente la riqueza que cada 
pueblo ha de hacer constar en sus amillaramientos, será le
tra muerta el articulo de la ley de Diciembre que concede 
rebaja á los ayuntamientos que los hayan presentado en el i 
plazo determinado.

El señor ministro de HACIENDA: El Gobierno no pue
de decir otra cosa que está decidido á que se cumpla en to
da su integridad la ley de 1881; pero debe tener en cuenta 
el señor Castellanos que en esa ley existe un artículo tam
bién que dice que los beneficios que solicita el ayuntamien
to de Fréscano, no se concederán cuando la administración 
no aprobara los amillaramientos presentados.

El señor CzXSTELLANOS advierte que el ayuntamiento 
de que habla había cumplido con la presentación de los 
amillaramientos desde 1878 y ha habido tiempo para que la 
administración los examinara. Dice que esto que pasa en 
Fréscano sucede en toda la provincia de Zaragoza...

El señor PRESIDENTE llama repetidas veces al orador 
á la rectificación.

El señor CASTELLANOS anuncia una interpelación al 
señor ministro de Hacienda sobre el cumplimiento de la ley 
de Diciembre.

El señor ministro de HACIENDA: El Gobierno, en uso i 
de su pefectísimo derecho, se reserva señalar dia para oir
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¡POR UNA PRUEBA!...
Puras y hermosas niñas, vosotras que, careciendo de ex

periencia en los trances amorosos y teniendo que subir na
turalmente la escalera déla vida matrimonial, os arrojáis al 
fuego ardiente de apasionado amor atraidas como por fino i 
imán, por abrazador volcan de deseos sin nombre y esperan
zas sin límite; por palabras, promesas y juramentos, cubrido- 
res muchas veces de la mas falsa hipocresía, leed y oid es
te mi verdadero relato: leedle, que para vosotras solamente 
hago el sacrificio de trasladarlo al papel.

Cautela en vuestros amores y advertencia en los tropie
zos á que está propensa á dar vuestra natural debilidad de 
mujer, deseo que deduzcáis de la siguiente narración.

X I

A la distancia de unas tres leguas de la ciudad de Bar- i 
celona hay un pequeño pueblecillo situado en el declive de 
una montaña inmensa.

Separado algún tanto do las demás casas y hacia la parte 
accidental se descubre un soberbio edificio, propiedad de una 
rica familia barcelonesa á donde vana pasar todos los años 
la mayor parte del estío.

Era en el mes de Mayo del año 1867.
Durante este mes los corazones, ante la deliciosa perspec

tiva que los campos ofrecen, desplegando la naturaleza sus i

la interpelación de S. S. para cuando lo permitan los deba- ' 
tes que en la Cámara están pendientes.

El señor ESTEBAN COLE ANTES: He tenido el gusto ¡ 
de ver los datos que el señor ministro de la Gobernación ha ' 
remitido á la Cámara, relativos á los percances que ha su
frido la prensa de provincias desde Febrero de 1881; pero i 
advierto que no están comprendidos en esos datos los que se 
refieren á las caricaturas y á los grabados, y como esto pa
rece que es que se han querido burlar de 8. S. y de la Cá
mara, yo pregunto al señor ministro si está dispuesto á cas
tigar severamente á los autores de e«a burla.

Respecto á otra observación que hice á 8. 8. solare los 
telegramas de los corresponsales que no llegan á su destino 
ni se devuelve su importe á éitos, aquí tengo los recibos de ' 
dos de esos telegramas á que me referí, que todavía no han 
sido trasmitidos ni reintegrados.

El señor ministro de la GOBERNACION: Ruego al se
ñor Esteban Collantes que no aventure sus juicios hasta 
que tenga datos que prueben que los gobernadores que me i 
han facilitado los datos haji querido burlarse de mí y mé- I 
nos de la Cámara, porque es posible que S. 8. sea el que se 
haya equivocado pidiendo lo que no existe.

En cuanto á la devolución del importe de los telegramas 
que no circulan, si alguno hay que no ha sido satisfecho, será 
porque el interesado no lo ha reclamado.

El señor ESTEBAN COLEANTES: Se han presentado : 
á reclamarlos, pero el oficial del negociado ha contestado, 1 
con razón, que como el telegrama estaba detenido en el mi
nisterio no puede ni ser trasmitido ni reintegrado.

Yo puedo demostrar á 8. 8. con los datos que tengo । 
aquí...

El señor PRESIDENTE: Deje 8. 8. esos datos para 
cuando esplane su interpelación, que entonces será ocasión 
de confundir al señor ministro, (Risas.)

ORDEN DEL DIA. • l
Continúa el debate sobre el proyecto de ley autorizado i 

al Gobierno para ratificar el tratado de comercio franco-es- ¡ 
pañol.

El señor RICO, de la comisión, contesta al señor Bosch 
y Labrús, y dice que de la misma manera que el señor i 
Bosch asegura que el patriotismo consiste en ayudar á la in- ’ 
dustria española, el orador cree que el patriotismo consiste i 
en no ayudar á unas industrias con perjuicio de otras.

No consiste, dice, el patriotismo en aumentarlas pingües > 
ganancias de un corto número de fabricantes, haciendo pa
gar al pobre jornalero dos reales más caro el pañuelo con 
que se enjuga el sudor que vierte en las duras faenas del 1 
cultivo de la tierra, sino en favorecer tanto á unos como á 
otros.

Establece un paralelo entre las cualidades do los trata
dos de comercio y la reforma de 1869, y dice que es prefe- 1 
rib'e el tratado.

Además el Gobierno actual estaba obligado á llevar á 1 
efecto la negociación para el tratado, porque estaba com
prometida á esto la firma de España por un gobierno con
servador. '

Dice que no seguirá al señer Bosch en todos los detalles 
de su discurso, porque ya están contestados por el señor Ro- 
drigañez cuando lo biza al señor Pesquera, pero dirá algo 
respecto á algunos puntos.

Deduce de lo expuesto por el señor Baró y por el señor 
Bosch, que la» ventajas concedidas por Francia á nuestros

bellos encantos, inspiran dulcísima alegría. Los árboles os
tentan su verdosa lozanía y las florecillas despiden su fresco 
puro y balsámico aroma. El corderillo bala, paciendo en 
abundantes pastos al agradable son de la gaita que el pas- 
torcillo tañe. Toda la naturaleza parece en este mes entonar 
un himno de alabanza y alegría al dios de los amores.

Una tarde en que el astro rey iba ocultando sus dorados 
rayos, miéntras que la luna se levantaba majestuosa por las 
bóvedas del firmamento,sentados debajo de unos altos y cor
pulentos olmos que defienden la entrada del mencionado 
edificio se encuentran Ricardo y Elena, compartiendo en dul
ces y apasionados coloquios.

Ricardo de unos 23 años de edad es un joven que, por 
la demasiada libertad en su vida, por su riqueza y malas 
compañías, es tenido por sus amigos y conocidos por el hom
bre mas atrevido y calavera de Barcelona. En su corazón 
no se albergan otras aspiraciones que las puramente mate
riales en cuestiones de amor: es decir satisfacer sus malos 
deseos: pues su ciencia se reduce á burlar la vigilancia de 
los padres, la cautela de las hijas, y la vista de quien le es
torbare para poner en práctica loe ruines planes que conti
nuamente bullen en su dislocada imaginación.

Elena ss una señorita de unos 19 abriles y que ha pasa
do algunos años en un colegio, aprendiendo á chapurrear va
rios idiomas, cantar romanzas y tocar en el piano algunos 
walses, teniendo siempre particular cuidado en los tragea 
que la variable moda sabe inventar.

8o alma, toda fuego: su corazón sencillo y puro; y su her
mosura, aquella que tan solo puede inspirar el vértigo, y

vinos no perjudicaban en nada á los vinos franceses. Y yo 
pregunto: ¿Es que las leyes económicas varían en su esencia 
cuando traspasan los Pirineos?

Si vosotros creéis que los franceses no deben temer á la 
fianquicia de nuestros virtos, ¿por qué habéis de temer voso
tros á la competencia de los tejidos?

, El deber de todo Gobierno y de todo representante del 
país consiste en protejer por igual á todas las industrias, no 
en proteger á Jos que más ganan para que cueste al pobre 
dos reales más cada camisa.

, Dice .que la industria española no debió considerar muy 
ruinosa la reforma de 1869 cuando desde este año hasta 
1875 en que se suspendió, la industria ha crecido y se han 
creado muchas fábricas. (^El Sr. Diz Romero". ¿Y las que aechan 
cerrado?) be habran cerrado algunas, pero en cambio se 
han abierto otras.

Y vino el año de 1875 y se suspendió la reforma, y, sin 
embargo de que sólo fué una simple suspensión, la indus
tria siguió creciendo sin temor á que la reforma se resta
bleciera.

La España estaba comprometida á celebrar este tratado 
porque el Gobierno conservador la comprometió bajo su 
firma, y si hubiera continuado en el poder habría tenido ne
cesidad de cumplir honra lamente su compromiso.

Defiende el tipo establecido para los vinos en el trata
do contormeá la escala alcohólica y sostiene que todos los 
vinicultores se hallan al lado del Gobierno, declarando tam
bién que el dista tanto del proteccionismo como del libre
cambio

Refiriéndose á la duración de diez años que se pactan 
¡)ara el trátalo, juzga que es un plazo relativamente «orto, 
dada la importancia capital de las cuestiones industriales 
y agrícolas, cuyo desarrollo necesita límites muy ámpiios, 
pudiendo decirse que en este punto lo estable es lo bueno, 
y todo tratado, dice, debe basarse en el principio de faci
litar la salida de los productos sobrantes de una nación y 
la entrada, en condiciones favorables, de los que necesita.

El señor BOSCH Y LABRUS empieza su rectificación 
preguntando si la comisión y el Gobierno se hacen solida
rios de las afirmaciones del señor Rico. Yo estaba acostum
brado, dice, á escuchar á dicho señor como proteccionista.

(El señor Rico protesta.)
Hoy, que ha cambiado de banco, defiende todo lo con

trario de lo que sostenía en la oposcion.
Da lectura de algunas de las exposiciones que ha pre

sentado procedentes de la región catalana para probar que 
no ha emitido las ideas y doctrinas que el señor Rico le 
atribuye.

El señor ALONSO PESQUERA rectifica asimismo, pre
guntando al señor Rico si produce algo.
, El interes público reclama que los grandes productores 
é industriales ocupen el banco azul para que ilustren con 
sus conocimientos una cuestión tan importante.

Ei señer PRESIDEN CE: su señoría podrá tener razón: 
pero debe ceñirse á rectificar.

El Sr. ALONSO PESQUERA invita al señor Rice á la 
compra do media docena de fábricas de las muchas que 
están cerradas, al 20 ó 25 por 100 de su valor. D#clara qne 

■ hace suyos los argumentos del señor Bosch, porque sino les 
I une la amistad, les une-la defensa de los intereses del 

país,
Lee unos párrafos de discursos pronunciados por el se-

| —--------------- ----------------------------------- -------
que ningún punto de comparación tiene con la que en una no
che de insomnio y delirio soñamos en ios ángeles celestes.

En torno de ellos reina un augusto silencio interrumpido 
ora por los pajarillos que revoloteando de rama, en rama en
tonan alegres sus melifluos trinos, ora por el dulce murmu
rio de un riachuelo que aquí y allá asoma su onda de plata 

. por entre las hierbas que su cauce cubren; y ora por el ru
mor que producen los besos que el falaz Ricirdo estampa 

i en la nivea y pequeña mano de la inocente Elena.
A la pálida luz que despide un rayo de la luna que sa 

. desliza por entre las ramas de aquellos olmos, nos es permi- 
! tido ver á Ricardo ahora taciturno, con la vista clavada en 
- el suelo, pensativo é inmóvil; y Elena que no puede dar en 
| lo que motiva la pena que su amante tiene, estrechando tier

na y amorosamente una de sus manos, con dulce y afectado 
acento le dice:

—¿Qy0 pena, Ricardo, agobia tu corazón? Cual es la cau- 
¡ sa de tu tristeza y abatimiento para tormento de mi alma? 

Dimelo, por Dios te lo suplico: pues mi amor me esfuerza á 
compartir las alegrías, penas y sufrimientos que tú pa- 

: «ares.
A estas palabras se siguió un momento de silencio, en el 

cual no se dejó oir más que el dulce trino de un ruiseñor
parecia cantar amorosas endechas. Y aguardando Eiena la 
respuesta de Ricardo, este después haber exhalado un pro
fundo suspiro y anegados sus ojos en lágrimas exclama amo
roso:

—Cerca de dos años hace, amada mia, que estoy dándor 
te inequívocas muestras de verdadero amor. En la iglesia en 
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El Comercia*
ñor Rico en 1869 sobre este punto, para probar su proteccio- 1 
nismo en aquella época, , *

El señor Pul CU rectifica recordando la declaración final i 
de su discurso sobré la distancia á que se encuentra del pro- । 
teccionismo y el librecambio, y cree que no existe contra- ! 
dicción alguna entre sus teorías de hoy con las de otras 1 
épocas explicando la causa de las frases pronunciadas pro 
él en 1869. .

Rechaza la idea de que él produzca excitación alguna, 
diciendo que si pretendiera exitar á los obreros, iria á Gra- ¡ 
cia. (Grandes rumores.)

El señor ALONSO PESQUERA pide la palabra, y trata i 
de leer un párrafa de un discurso del señor Rico.

El señor PRESIDENTE se opone, porque en mu  concep- i 
to no es un documento lo que se pretende leer.

El señor conde de TORENO pide que se lea el art. 138
del reglamento. .

El señor PESQUERA renuncia á la lectura, y rectifica 
brevemente. i

El señor DIZ ROMERO usa de la palabra para una alu- . 
sion personal. .

Yo que no soy catalan, dice, pero que me considero muy 
honrado teniendo en esta Cámara la representación de un 
distrito de Cataluña, defiendo los intereses de Cataluña por
que son los intereses de España, defiendo la producción na
cional, lo mismo la de unas provincias que la de otras. Para 
el señor Rico, industrial es sinónimo de potentado, y yo de
fiendo lo mismo al industrial acaudalado que al humilde 
obrero de blusa.

Pasa el orador á examinar el espediende del tratado, y el 
señor Presidente se opone á que el señor Diz Romero'.lea los 
documentos que intenta; accede su señoria á las indicaciones 
do la presidencia, entrega á los taqpigrafos estos documen
tos y hace referencia de su contenido.

(El constante ruido que hay en la Cámara y en la tribu
na no nos permite oir el orador.)

El señor MAGIA Y BONAPLATA renuncia á usar de 
la palabra que habia pedido para alusiones.

No habiendo ningún otro diputado que lo tenga pedida, 
se procede á la discusión por artículos.

Se lee el primero deldictámen.
Se dá lectura de tres enmiendas presentadas por los se

ñores Balaguer, Sánchez Bedoya y Cánovas del Castillo, al 
articulo primero.

El señor PRESIDENTE: en atención al delicado estado 
de salud dal señor Balaguer, se suspende este debate.

Se aprueban varios dictámenes y se levanta la sesien á 
las seis.

SENADO.
Sesión del día 15 de Abril de 1882.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA HABANA.

Abierta la sesión á las tres y diez se lee y^aprueba el acta 
de la anterior.

8e dá cuenta del nombramiento de comisiones hecho en 
la reunión de las sesiones.

ÓRDEN DEL DIA.

, Se lea y aprueba sin discusión el proyecto de ley conce
diendo una pensión de 2.000 pesetas anuales á la viuda del 
ingeniero señor Barinaga, trasmisible á sus hijos.

No habiendo asuntos de que tratar se avisará á domici
lio para la próxima.

Se levanta la sesión. Eran las tres y veinte.

EDITORIAL.

EL LENGUAJE DEL PATRIOTISMO.

valencia, una de las ciudades más industriales de 
España, se ha ocupado también con interés grandísimo 
del tratado de comercio franco-español. En la reunión 
verificada con este objeto hace pocas noches en el Ate
neo mercantil Valenciano, estaban representados todos 
los intereses de dicha provincia, Presidia el distinguido 
jurisconsulto señor García Monfort. Asistían, adema» 
del presidente de la Diputación provincial y el alcalde ; 
los representantes de la prensa, los de 167 gremios y los 
de las sociedades siquientes: Económica de Amigos del 
Pais; Valenciana de Agricultara; Liga de propietarios; 
Círculo Valenciano; Ateneo Casino Obrero; Lo Rap-Pe- ! 
Nat; Escuela de Artesanos; Arte Mayor de la Seda y •!

Ateneo Mercantil. La manifestación fué imponente. 
Con razón á dicho la prensa dea piella! capital que no 
recuerda otra en laque por la índole del asunto, objeto 
.del debate, y por el número y calidad de las personas 
que en ella tomaron parte, haya revestido mayor im
portancia.

Planteáronse allí las cuestiones fundamentales que 
se relacionan con el tratado de comercio franco-español 
hablaron los señores Perez Pujol, Atienza, Saura, Ga- 
labuig, Salinas, Tudela, Janini, Navarro Reverter, Vi
ves Mora, Torija, Jiménez Valdivieso yMilego, y los re
presentantes de El Marcantil Valenciano y Las Pro
vincias; hubo conformidad en muchos puntos, discre
pancia poco acentuada en algunos, y en todos pudie
ron los gremios asociados acerse cargo de las tenden
cias predominantes en la opinión para formar la suya 
propia, que han elevado respectuosamente al Con
greso en defensa de los intereses de la región valen
ciana.

En esta esposicion los 167 gremios de Valencia piden 
al Congreso se sirva:

l .° Aprobar desde luego el tratado de comercio 
con Francia.

2 .° Declarar libre, desde la fecha en que empiece 
á regir el tratado, la introducción de la seda cruda é 
hilada y la borra de seda hilada (partidas del arancel 
números 141 y 143.)

3 .° Abrir una información general arancelaria so
bre las tarifas y procedimientos aduaneros; y

4 .® Publicar una ley para la organización de los 
gremios, como asociaciones libres, sobre las bases for
muladas por la Sociedad Económica de Amigos del País 
de Valencia en 1880.

Esta conducta de los gremios de Valencia merece 
todos nuestros elogios y debe servir de ejemplo á otras 
provincias. Condenando todo acto de fuerza, todo pro
cedimiento extralegal; reconociendo que en los pueblos 
regidos por instituciones representativas no es conve
niente ni eficaz otra defensa de los intereses sociales 
que la que se hace dentro de los limites de la ley; cuan
do la ley no se viola sistemáticamente, declarando que, 
ajuicio suyo, el tratado franco-español es favorable á 
los intereses nacionales de laindustria estractiva mine
ra, de la agricultura y del comercio, Valencia acaba de 
dar al mismo tiempo pruebas de su amor á la libertad 
y de su patriotismo.

¿Puede negar nadie que los fabricantes de tejidos de 
seda salen perjudicados con el nuevo tratado? Pues esos 
mismos fabricantes han sido los primeros en pedir que 
el tratado se aprueba. Entre el bien "general y el bien 
particular no han dudado en decidirse por el prime
ro. Entre el interés del mayor número de los producto 
res, y de todos los consumidores, y el interés que es 
siempre respectable de una clase, no vacilan en sacrifi
carse. ¿Desaparecerá por eso la floreciente industria va
lenciana? No. Y por que los fabricantes lo saben es por 
loque dicen: «Aceptamos el tratado, sancionarle; pero 
dádnosla libertad de la primera materia, dejad, que en
trelibre de derecho la seda cruda y asi podemos adelan- 
lantar tranquilamente por el camino del progreso, así 
podrá la industria sedera valenciana, sin perjuicio de 
nadie luchar con la de otros paises.» ¡Noble lenguaje! 
Es el de la libertad, y en la libertad hay siempre me
dios de lograr la armonía de tedos los intereses legí
timos.

En el camino de las reformas de las tarifas arance
larias y de las ordenanzas de aduanas, defectuosas para 
la Hacienda, absurdas é intolerables para el comercio, 
conviene unir la acción del país y la del Gobierno. En 
cuanto favorezcan este resultado creemos que la infor
mación que los gremios de Valencia proponen es prove
chosa. Se trata solo de que las verdaderas aspiraciones 
del pais sean conocidas y realizadas. ।

Tampoco vemos inconveniente en ijiie los gremios 
se reconstituyan sobre bases más amplias como asocia
ciones libres. Valencia pide solo la reconstitución de 
los gremios para facilitar la reforma alancelaria, para 
conciliar los intereses del Tesoro y de los contribuyen
tes en las tarifas del subsidio y en todas las relaciones 
déla administración con la riqueza nacional; para au
nar en suma la vida de la sociedad y del Estado, cuye 
divorcio es la causa principal de nuestra decadencia.

(De El Liberal.')

NOTICIAS.

Madrid 18 de Marzo.—Prejuzgada la cuestión del tratado 
de comercio con la votación de ayer, preocupa á los ministe
riales el efecto que ha de ha de haber producido en Barcelo
na la suma de 202 diputados reunidos por la atracción minis
terial, en contra de la enmienda del señor Balagner. No es
oportuno reproducir las conversaciones que se escuchan, por
que pudieran implicar un riesgo en estas circunstancias. El 
salón de Conferencias es al fin un campo neutral en que se 
discuten todas las opiniones, generalmente en diversidad de 
cómicos estilos, en que se escuchan las más atrevidas suposi
ciones y en que los agoreros de la política agotan todo el 
caudal de su repertorio profético, según sus gustos é inclina
ciones.

Descartada la enmienda del señor Balaguer, en que han 
quedado perfectamente deslindadas las dos tendencias de la 
protección y del libre-cambio, la discusión del tratado de 
comercio carece de interés. Bien se refleja esto en la soledad 
en que ha empezado á hacer uso de la palabra el señor Ba
tanero en pró de la enmienda referente á los vinos andalu
ces. Sesenta diputados le escuchaban al empezar su discurso 
y tan solo tres ministros ocupaban el banco azul, los de Fo
mento, Estado y Marina.

El señor Batanero es un orador avezado á las lides parla
mentarias; mas carece de las condiciones que hacen fijar la 
atención del auditorio é imponer el propio convencimiento. 
No cautiva ni entusiasma, por la brillantez de su estilo, pero 
se expresa con bastante claridad y es lo suficiente metódico' 
en sus argumentos para no tener que repetirse ni hacer acla
raciones perjudiciales á la bondad de la materia que defien
de. Su discurso ha sido oido con agrado por los que tienen 
interés en la cuestión que trataba, y este es el mayor elogio, 
porque repito que el tratado considérase ya como cuestión se
cundaria, cual si perteneciese á los dominios de la historia 
La protección que se concede á Francia en la cuestión de 
los vinos, ha sido la sintésis de su discurso. Y en verdad que 
lo ha demostrado plenamente con cifras y consideraciones 
incontrovertibles. Resulta, de ellas que por el tratado de 
1877, pagaba la vecina República por los vinos de mesa 6 
pesetas por hectóhtro y 20 por los espumosos, y ahora satisfa„ 
rá 4 por los primeros y 15 por los segundos. España, es cier
to obtiene una rebaja de 1'30 francos en los vinos inferiores 
en fuerza aleohólica á 15 grados medidos con el hectómetro 
de Gay-Lusac, pero como todos los vinos andaluces alcanzan 
mayor graduación y el recargo que tienen es fabuloso, ha de 
resultar que la producción vitícola del país quedará reduci
da á ser nula con el tiempo. Protesta contra la escala alcohó
lica, y prueba el contrabando que habrá de hacerse por Fran
cia con el alcohol, que habrá de anular también el que ex 
España se fabrica.

La comisión ha dicho que se exporta mayor cantidad de 
vino español que el que se importa de Francia, lo cual e» 
cierto. España exporta de 4 á 5 millones de hectólitros, que 
á 25 pesetas suman 125 millones, total de riqueza que nos da
rán; pero que será recogida con usura aun cuando no exporte 
Francia más que 200,030 hectólitros. Añade que de los datos 
que mandó publicar el conde de Toreno siendo ministro de 
Fomento, resulta que la mayor parte de los vinos españoles 
pasan délos 15.« y que era una injusticia incalificable soste
ner que importaba poco el aumento que sufrían los que pa-

el paseo, en las diversiones has podido comprender cuanto 
ha» embargado mi alma.

■ Tú por otra parte me has repetido muchísimas veces que 
no deseabas mas que te concediera Dios larga vida, para po
der amarme otros tantos afios.No sé si debo creerlo. Para con
firmar, pues, que tú tan solo vives para mí y ser mas estre
cho el lazo de amor que presos tiene nuestros corazones, 
porqué no me dás la prueba de verdadero cariño que varias 
veces te he pedido y otras tantas mehas negado, para que pu
diera por tus obras, cerciorarme de la realidad de tus pa
labras? -

Sabe, pues, Elena, que en la negación de darme la última 
• prueba que de tu corazón exijo estriban mi tristeza y abati

miento.
Hé aquí porqué me parecen tristes los dulces y alegres 

trinos que entona el amante ruiseñor, porqué las florecillas 
con su variado hermoso color en vez de alegrar mi espíritu 
y extasiarme con su aroma, me infunden tanta tristeza; y hé 
aquí, en fin, porqué me ves así, tan taciturno, triste y pensa
tivo. cuando á tu lado me encuentro.

¿Porque, pues Elena mía, porqué compasiva del constante 
dolor que me consume, te has de negar á darme esa suprema 
prueba que sin duda alguna haría mas indisoluble el lazo de 
amor que aprisionados nos tiene?

M¿ida, palpitante, escucha la sencilla Elena las palabras 
del hombre á. quien tan ardientemente ama. Incauta niña no 
puede romper la fascinación que le rodea. La soledad del 
campo, el silencio de la noche, la ténue luz de la luna mis
teriosamente velada, contribuyen al encantamiexto que se
duce su virginal corazón. Los lábios del audaz Ricardo se 

encuentran suyos. Elena se levanta temblorosa, y echa á cor
; rer, huyendo mas que de su amante de si misma.
|.............................................II..............................................

Cerca de dos meses han trascurrido desde que acaeció 
i lo que apuntado llevamos en este párrafo anterior sin que 
■ Elena haya vuelto á ver á Ricardo, ni saber noticias suyas. 
I ¡Y como habia de verle, ó saber de él, cuando éste ya no se 
; acordaba de la mujer á quien tan falsamente habia engaña
’ do! Si lo hacia, era tan solo para vanagloriarse de haber 
| vencido á una jóven tan pura y tan hermosa.

En cuanto á Elena se la vé triste, llorosa y pensativa, 
I martirizándola constantemente el recuerdo de aquel tan falso 
i hombre y el haber tan ligeramente accedido á sus falaces 
i ruegos, faltando á su honor, á Dios y á los áutores de su 
! existencia.

No es decible la pena que siente y consume su corazón, 
al recordar que todo el intento de aquel seductor de oficio 
era engañarla tax villanamente.

Su rostro cubierto está de una mortal palidez y sus ojos
I continuamente hechos dos fuentes de viva lágrima.

Ya no se la vé en el jardin, como solia, para regar y 
cuidar las florecillas; y si lo hace es tan solo para coger una 
de ellas y entretenerse llorosa en deshojarla y contemplarla 
después tristemente.

De dia en dia su salud va empeorando, si bien no guar
da cama; perola tos es mas ronca y frecuente, la inapetencia 
mayor y el sueño sútil y delicado.

Ni los padres de Elena, ni el médico que á su cuidado 
está pueden atinar la causa de su enfermedad, y si la im-

portunan, preguntándola donde la duele, les responde que en 
ninguna parte; y encerrándose en su aposento, secreto tes
tigo de sus tristezas, prorrumpe en amargo y ahogado lloro 
dejando a sus padres en el mayor desconsuelo.

En una sala de aquella casa de campo en donde no se 
hoye mas que el ruido que produce el péndulo de un antí- 
guo reloj de pared con su monótono y acompasado tic... tac... 
y á la tibia luz que arroja una lámpara que hay sobre un 
velador, mirad a la moribunda Elena en el último estertor de 
su agonía. Escuchad aquellos prefundos y lastimeros aves 
que parten de su destrozado corazón.

Considerad atentamente cuan desgraciada no ha sido 
esta niña por haber sacrificado su honor en aras de las pa
labras, promesas, lágrimas y juramentos, todo falso de 
aquel tan lafame hombre; y después de haber llevado una 
vida corta, pobre y enfermiza, morir jóven, hermosa v des
honrada. J

, Cuatro días hace que se encuentra en esta situación, 
siendo su cuerpo presa de una calenturienta fiebre que lá 
consume y devora.

No se oye mas que pronunciar palabras inarticuladas 
y ahogadas per amargo lloro.

Apenas la última vibración de la campana del reloj al 
dar las once de la noche, se habia extinguido, cuando se 
oyó un gemido largo, prolongado y seguido de estas pala 
bras.—¡Dios mió, por... una... prue... ba!...

Era la Elena que habia lanzado su último suspiro, recor
dando en el final de su existencia la causa por la cual expia
ba aquella falta. r

A. G. y Cano.
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El Comercio.
sasen de dichos grados porque el gran valor compensaba el , 
perjuicio.

También ha indicado el señor Batanero que el vino es
pañol será exportado para devolvérnosle convertido en fran- ■ 
«¿s, en lo cual hay un negocio; y esto ya se ha demostrado i 
en Francia muy claramente en un folleto que acaba de ver 
la luz piíblica.

El señor Albareda ha contestado, rogando á la Cámara 
que desechase la enmienda defendida por el diputado conser
vador, y predicando por la concordia en las filas de la mayo- 
rio. Ha salpimentado su discurso con algunos cuentos de es
casa oportunidad, los cuales no han sido del agrado de la mis
ma mayoría.

El señor Rodrigañez, individuo de la comisión, ha consi- 
dorado el punto suficientemente discutido, razón por la que 
se ha abstenido el entrar en materia.

La enmienda ha sido desechada en votación nominal, le- 
yantándose seguidamente á apoyar lo referente á la exporta
ción de la pasa el señor Bosch y Fustigueras.

** *
Antes de entrar en la órden del dia, el señor Balaguer 

ha preguntado al ministro de la Gobernación si era cierto ¡ 
que habia sido preso en Lérida, el señor Soriano represen
tante del Instituto del Fomento de la Producción Nacional . 
de Barcelona, por suponer habla incitado á los obreros de : 
aquella ciudad para que se declarasen en huelga. El señor 
Soriano fue sometido en la cárcel á las mayores vejaciones, | 
razón por la que es de esperar se obtenga una reparación. El , 
señor González (don Venancio), conoce el hecho, pero ignora 
lae causas de la detención. Es un recurso para evitar expli- , 
caciones.

** *
La enmienda última al tratado de comercio será desecha- . 

da esta misma noche en votación ordinaria. El señor Albace. 
te ha contestado al señor Bosch, después de lo cual el señor 
Dávila, diputado malagueño, ha explicado la ausencia de su । 
firma en la enmienda que se discute y su propósito de no 
votar en pró. El ministerialismo antes que los intereses del | 
país. Bien por nuestros diputados.—R-

—Sr. Albareda.
¿Qué hay de la exposición de minería?
¿Qué trabajos se llevan á cabo en el ministerio de su 

cargo para darla impulso?
¿Qué organización es la de la comisión ejecutiva y la de 

su llamada secretaria?
¿Qué situación es la de sus empleados, y en dónde pres

tan sus servicios?
¿Por qué después de haber publicado la «Gaceta» del 18 

de Marzo el decreto declarando oficial dicha exposición, han 
caído en el mayor y mas dosencantador marasmo, ministerio 
y comisión ejecutiva?

Figúrasenos que los expositores van á ser en corto nú- j 
mero, cuando llegue la ocasión de exponer.

—De «El Cronista:»
«El Sr. Rico sigue sin presentar la dimisión.
Y los aspirantes á la subsecretaría siguen esperando.
Se habla, ó hablan ellos, de López Puigeerver, notable ' 

entre los monárquicos-democráticos.
Y de Rodrigañez, pariente del presidente del Consejo de j 

ministros.
Pero Rico no se va, aunque le prohiban hablar.»
Ríen es un mal orador, ó cosa así; por lo visto quiere ser : 

peor entendedor.
—«El Liberal» califica al Sr. Rico de solitario del mon- i 

te Salvaje.
A cuya calificación añade un colega:
«El «Solitario» ya sabemos quién es; pero ¿quiere decir

nos el colega cual es el monte salvaje?»
¿Pues quien ha de ser?
El fusionismo.
_ En las artes está ahora de moda el género español.
Por todas partes se imita á nuestros más hábiles maes

tros...
Todos los idiomas cultos han adoptado la palabra ^ro- 

Huneiamiento. Verán ustedes como acaban también por adop
tar el vocablo irregularidades.

El telégrafo dá cuenta de haberse cometido un robo es
candaloso en la administración central de Correos de París. 
Han sido sustraídas ^muchae cartas certificadas que conte
nían valores considerables...

El señor D. Cándido Martinez ha enviado su pésame 
más sincero á Mr. Cochery, ofreciéndole sus servicios en ca
lidad de victima del mismo hecho.

Este robo ha producidos en Pajis cierta sensación.
¡Qué gente tan pobre de espíritu debe ser la de París! 

Aquí tenemos más pecho y más entereza...
Hasta parece que nos falta algo, cuando no ocurren peri

pecias graves en la administración.
—El rigor de las desdichas llama un periódico al señor 

Rico.
Si tantas desventuras y desgracias cuesta al subsecreta

rio de Hacienda su malhadado discurso—como ha dicho el 
señor Balaguer—la verdad es que no se le conoce.

Debe ir muy á gusto en el machito, porque el no se 
apea.

—El general Jovellar habló ayer largamente con el se
ñor Navarro Rodrigo en el Congreso.

Cnego le rodeó con mucho interés un numeroso grupo.
Cometa con cola, le llama El Diario Español.

—Y como todo cometa, de brillo fugáz y pasajero, dirá 
algún fusionista inconmovible.

—Pero presagio de desgracias, añadirá algún supersti
cioso.

PARTES TELEGRÁFICOS.
Berlín 17.—Ha sido presa de las lleraas el teatro de 

Scheverin, capital del Gran ducado de Mecklemburgo 
(Schwerin).

El hecho ocurrió anoche durante la representación ha
llándose el local lleno de gente.

Los espectadores consiguieron escapar.
No ie tiene noticia de ninguna desgracia personal.
La prensa insiste en la necesidad de que se adopten 

enérgicas medidas en vista de la frecuencia con que se re
piten estos siniestros que ponen en peligro la vida de milla- । 
res de personas. .

Lóndres 17.—El «Daily News» tiene noticias telegráfi
cas de Egipto, según las cuales han sido arrestados mas ofi- 1 
cia'es circasianos y algunos árabes.

El ministro de la Guerra, Arabi-bey, les acusa de ser I 
partidarios del ex-kedive Ismail, y pide que sean objeto de 
severo castigo. .

La situación en que se encuentra el ejército egipcio, muy , 
trabajado por los agitadores, inspira séria alarma.

Se cree que para restablecer la paz y la calma en Egip
to, no habrá mas remedio que una intervención armada ex- \ 
tranjera.

Paria 17.—Anoche se cometió un robo de consideración ' 
en el hotel de Poetas. Los malhechores forzaron un armario 
blindado donde habia varios sacos conteniendo valores. Se ; 
apoderaron de 180 letras de cambio que debían ser distri- ¡ 
buidas hoy por la mañana.

Dichas letras procedian de provincias y del extranjero. 1 
Se calcula en un millón de francos la cifra de lo robado.

EL autor ó autores son activamente buscados por la po- 
licia.

Se cree que la Cámara de diputados reanudará sus tareas \ 
con la cuestión de la reorganización tunecina.

Comenzarán en Mayo y las primeras soluciones versarán 
sobre los asuntos administrativos militares.

La cuestión financiera, como mas compleja porque impli
ca cuestiones internacionales, se tratará después.

Con este motivo nada se ha decidido respecto al arreglo 
de la deuda tunecina.

Relativamente á la cuestión militar, se creará un ejér
cito especial en Africa de tropas indígenas con cuadros fran
ceses.

Se ha verificado la apertura de los consejos generales 
sin incidente notable.

Los resultados conocidos hasta ahora de las alecciones 
municipales, son favorables á los republicanos.

Viena 18.—Se cree que la Puerta áccedará á todas las 
pretensiones de Rusia sobre la cuestión de indemnización de 
guerra, antes de que abandone á Constantinopla el embaja
dor del czar en aquella capital,

Paria 18.—Entre los proyectos de ley que serán presen
tados á las Cámaras francesas se halla uno relativo á la su
presión de la jurisdicción de los cónsules franceses en Tú- 1 
nez, creándose tribunales que entenderán tanto en las cau- ' 
sas de los franceses como de los tunecinos.

Berlín 18.—El gran duque Wladimiro de Rusia celebra
rá una entrevieja con el emperader Guillermo en Viesbaden 
y regresará á San Petersburgo pasando por Berlín.

También conferenciará con el príncipe de Bismark.
Se atribuye á dicho principe la misión de restablecer 

una cordial inteligencia entre las córtes de Alemania y 
Rusia.

Washington 18.—La Cámara de representantes de los 
Estados-Unidos, á consecuencia del veto opuesto por el pre
sidente de la República á un proyecto análogo, ha aprobado 
por 201 votos contra 37, una nueva proposición de ley sus
pendiendo por diez años la inmigración de chinos en los Es
tados-Unidos en vista del perjuicioque originan al trabajo de 
los blancos.

LOCAL. ”

Hemos reciloidLo -azi atento oñ- 
cío suscrito por el Sr. Presidente de la a Union Obrera . 
Balear, invitándonos á asistirá la inauguración de los ¡ 
cursos de primera y segunda enseñanza que van á es
tablecerse en aquel centro.

Los hijos del trabajo saben ya que pueden contar 
con nuestro decidido apoyo en cuanto á su adelanto y 
progreso se refiere, inútil es, pues, que repitamos los 
ofrecimientos que espontáneamente y en distintas oca
siones hemos hecho.

Los partidos avanzados solo pueden aspirar á ver 
realizados sus ideales sin conflictos bazándose en la 
ilustración de todas las clases, aun las menos favoreci
das por los bienes de fortuna.

Por este doble motivo, por el amor que hacia lostra- I 
bajadores sentimos, y por ver en su instrucción la base ! 
segura de las reformas políticas que anhelamos para 1 
nuestra patria es que miramos con especial predilec- ' 
cion las clase que la «Union Obrera Balear» intenta es- : 
tablecer.

Dado el primer paso en esta hermosa y digna vía 
restaños solo dar nuestros plácemes á los iniciadores 
del pensamiento, y alentarlos en su consecusion.

El apla-aaiclo flautista, señor 
Rampa ha solicitado de la Junta del «Conservatorio Ba
lear de Artes, Letras, y Ciencias,» autorización para 
dar un concierto en el salón de actos públicos de aque
lla sociedad.

Es seguro, dado el carácter especial del gConserva- 
torio, que nuestro amigo ▼erá'cumplidos sus deseos.

La prensa local, 37- espe
cialmente el órgano de los Constitucionales palmesa

nos, ha producido algunas quejas contra la adminis
tración de la correspondencia pública; quejas que han 
sido inmediatamente, y en lo posible, atendidas por el 
Jefe del ramo.

Pero todas estas reclamaciones son bicocas compa
radas con la grave noticia que leemos en los periódicos 
del continente que acabamos de recibir.

Es el caso que ha llamado lá atencien de los em
pleados franceses la repetición con que ven llegará 
su destino cartas de origen español, que han sido 
abiertas, siendo de notar que ¡muchas de ellas están 
certificadas, yendo una de las últimas dirigida á un 
elevado funcionario.

Este abuso ha sido puesto oficialmente en conoci
miento del ministro de Postas de la vecina república, 
haciendo constar la administración de correos de Fran
cia, el estado en que se le entrega la correspondencia,* 
por los empleados españoles.

Solo la vergüenza de no cumplir el tratado postal 
faltaba al fusionismo por acreditarse.

IDioe “SI InD.parcial„ qiie en- 
Cataluña los agricultores compran fusiles para sem
brarlos por los campos; y que en Andalucía se ha 
habierto una inmensa cátedra de socialismo práctico.

“ZMIa-ntaa,! dlel Tintorero,, es el 
título de una obra,que hemos recibido, escrita por el se 
ñor Garcia López y publicada por la casa de Cuesta.

Dicho manual contiene los procedimientos mas re
cientes y prácticos, relativos á el arte de teñir toda 
clase de tejidos y fieltros nuevos ó usados y un comple
to arte del quita-manchas.

Consta de un tomo de 448 páginas, con grabados; su 
precio 14 rs. en Madrid. A Provincias se remite, en
viando una libranza de 16 rs., á la librería de los se
ñores Viuda é hijos de Cuesta, Carretai-9-Madrid.

Esta m.a,ñan.a, á las seis lia 
fondeado el vapor-correog«Lulio» procedente de Barce
lona con la correspondencia 46 pasajeros y efectos.

de las piezas 
que ejecutará mañana por la tarde en el paseo de la 
Rambla la música del Regimiento de infantería de Fi
lipinas.

l .° Paso-doble.
2 .° Serenata de Schuber.
3 .u Fantasía sobre Faust.—Gounod.
4 .a Las Campanas de Carrion.—(Walses Plan- 

quette.
5 .° Paso-doble.

□Dice «El -A-ncoTa:„a»:
«La Agencia Fabra nos participa hoy que reina tran

quilidad en Cataluña y que se han reforzado las guar
niciones. Hé aquí dos noticias cuya relación no sabemos 
explicarnos sati -.factoriamente, ¿es, por ventura, conse
cuencia de la primera la segunda? Pues entonces de
bieran reforzarse las guarniciones de todas las provin
cias, porque en todas ellas reina la más completa tran
quilidad, á menos que no se haya alterado de ayer á 
hoy. Si el refuerzo de las guarniciones de Cataluña 
obedece al t mor de próximos trastornos, ¿á qué asegu
rar qué reina tranquilidad en el principado?

Verdaderamente el telegrama que hoy publicamos 
es muy enigmático, y, por tanto, dejamos su interpre
tación al buen criterio de nuestros lectores.»

IDioe “El Eemócrata:,,
«Lean nuestros lectores el siguiente rótulo que apa

reció dias pasados en la puerta de uno de los estableci
mientos comerciales de Albacete:

<Antmeio.—La contribución industrial impuesta á 
José Cantó, tendero de comestibles al pormenor as
ciende á 774 reales 72 céntimos anuales; y dicho señor 
se compromete á ceder todo su establecimiento con es
tantería, pesos, etc., etc., perla cantidad de 750 reales, 
esdecir, 24 reales 72 céntimos menos del importe la ex
presada contribución.»

¿Y aun hay quien tenga el valor de calificar de acep
tables los planes del señor Carnacho?

Estómagos agradecidos: ¿para cuando guardáis el 
rubor? >

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 21 á las 5 151.
(Recibido á las 6 y 30 t.)

En el Congreso: el señor Albacete esplica 
las negociaciones seguidas para el tratado. Es 
probable que mañana la sesión sea permanente 
hasta dejarlo votado,

Han resultado, 700 judíos heridos á conse
cuencia de los desórdenes ocurridos en Rusia, 
y centenares de casas incendiadas.

M.C.D. 2022
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ESTADISTICA. Gompafiía de tespoEtea matítimes.CARBUAJES FUNEBRES DE PALMA. 

Noto de los cadáveres trasportados ayer día 21 Abril 1882.

ín aarruajes de

1 .a clase. .
2 .a clase. .
3 .a clase. .
4 .a clase. .

Varones. Hembras.

» »
1 »
4 »
» 1

CANTIDAD BKCAUDADA EN 
Total. Pesetas. Cents.

> 
1
4 
1

— — • 1
i>

40
32

*

TOALES. . 5 1 6 72
Palma 22 Abril de 1882.—El Empresario, Jaime Gibert.

Set-üicio fijo y mensual entre Barcelona y Montevideo, Buenos-A y y  es San Nicolás y Rosario de Sta. Fé.
Se emplean solo 18 dias en la travesia.

Primera línea de yapares españoles entro España y la América del Sud.
Prestan este servicio los nuevos grandes y magníficos vapores de 4.000 toneladas y 1.000 caballos de fuerza

FIVALLER.
CLARIS.
SOLIS.

(Español.) 
id. 
id.

SCINDIA.
ARMENIA.
DIOLIBAK.

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses degolladas en este establecimiento el 31 AóriHSSÍ

Reses. Machos lembras. Total Ptas. Cents.

A acunas.....................5
Lanares................... 63

2
87

7
90

7
9 cu

Cabrias.....................0 0 0 0 00
flerdosas.....................0 0 0 0 0.. — - 1 ■ ™— ———— 1 ■ - - -

To t a l e s . . . . 69 39 97 16 00
Palma 22 de Abril 1882.—El Empresario, P. 0. Angel Bonnin.

MOVIMIENTO DEL PUEIiTO.
Dias 21 

EMBARCACIONES FONDEADAS.

De Barcelona, en 16 horas vapor Palma de 933 ton., capí- 1
ton D. Francisco Taronji con 24 mar., 49 pas. y efs.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 21 Abril.

. CAPITAL DESEM- 0/0
; —■ BOLSO.

ACCIONES. \Pesetas — nomi-

z |

VALO 
DE LAR

Alumbrado por Ga . . .

\ Pe se tas 
"300'i 

500 ' 300

nal.

161’67

ACCION.

525’00
Alfombrera........................ 500 500 90’00¡ 450’00 D
Banco Agricola................... 500 I 50 11’00 55’00 D
Banco Mallorquín. . . . 250 1 50 11’00 55’00
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 1 250 67’00 335’00 P
Centro Farmacéutico. . . 500 | 325 75’25 376’00 P
Cordelera F apañóla. . . . 500 1 375 63’00 315’00 D
Crédito Ba ar................... 500 200 9d ’5O 477’50 D
Comp.a Curtid.11 Industrial. 250 25 9'50 23’75 P
Docks Almacenesgenerales. 
Empresa Mall.na de Vap*'

500 200 43’00 215’00 D
2000 2000 • i 

75’00
>

Empresa Marítima á Vapor. 500 i 500 375’00
Escuela Mercantil. . . . 500 ; 125 96'00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca . 125 i 500 61’00 305'00 D
Ferro-carril de Alaró. . . 500 í 100 126’00 315'00 D
Harinera Balear................. 100 ' 300 55'00 275'00 D
Harinera Mallorquína . . 5)0 i 250 11000 275'00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70’00 735’00
Industrial Mallorquína . ■. 500 ! 500 • i »■
Industrial Mercantil. . . 500 i 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg.3 contra inc.*) 
La Isleña, (Emp.a mar.™a.)

500 00 11’00 55’00 D
500 500 82’00 410’00 D

Salinas de Ibiza................. .1000 1000 * 1 >
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 8’50 42’60 D
Vidrieva Mallorquína. . . 100 i 100 106'00 115’00 D
Vidriera Balear................. 50 . 50 12’00 60’00 D
Yinioula Mallorquína. . . 500 i 150 27’00 135’00 D

Saldrá al próximamente el 15 del actual el espléndido y veloz vapor

FIVALLER
Su capitán D. .losé Batí le.
Admite carga y Pasageros de 1.a 2.a y 3.a á los que ofrece toda clase de comodidades en sus espaciosas cáma

ras y trato esmeradísimo.
NOTA: Los pasageros que lleguen á Buenos-Aires con los vapores de la compañía serán si gustan, desembarcados 

y admitidos durante 8 días en la fonda de Emigración por cuenta del Gobierno Argentino. Serán también conducidos por 
cuenta del mismo Gobierno (por mar ó por ferro-carril) al punto de la república que ellos elijan. Los pasageros de 3.a cla
se serán alojados en grandes cámaras bajo cubierta y se les proveerá de jergón, cabezal y manta y se les suministrará dia
riamente vino, pan y carne fresca con el servicio de mesa.

Para mas informes dirigirse al representante de la Compañía.— DON RAFAEL POMAR.—Monjas 18. 3

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  21.

Interior contado.......................
Exterior id............................. 40650
Bonos id............................ 00^0

Bo l s ín d e Ma d r id .
3 p§ Interior. Sin cupón. SSTíTc .
3 pg Exterior.......................0^00.
2 pg Interior.......................

Bonos del Tesoro....................... 000‘GO.
Subvención por Eerro-Carriles 57‘10.
Banco España . Sin cupón. 426^0.

Billetes hipotecarios................... 99*20.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, sin cupón. -S^o.
Coloniales......................................... 8-P50.
Ferro-carriles Norte España. 127‘00. 
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.......................................113*50.
Almanzas..................................
Ebros............................ ‘ . .
Orenses.................................. 46*25.
Noroestes..................................

Franelas nuevas................................ 117*50
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 00*00.

- BETUM ABRINES.
Con privilegio de invención por 20 años y medalla de 

oro en la Exposición de las ferias y tiestas del 1881, de 
Palma. ,

Composición impereneable é hidrófuga aplicable á toda 
clase de industrias y con especialidad á las obras de albañi- 
leria y navales. , ,

Diseminados en varios autores existen muchas fórmulas 
de betunes hidrófugos é impermeables aplicables á distin
tos ramos industriales más todos ellos adolecen de los si
guientes defectos:

l .° Que variando las condiciones de clima material y 
sistema de construcción falla su buen resultado. ,

2 .° Que los ingredientes que entran en su .composición, 
sea por falta de pureza ó por variedades de los mismos se ■ 
gun su procedencia son motivo suficiente para obtener un 
mal éxito, . .

3 .° El gráneoste á que resultan que impi e que sea 
práctico su usó. ,

El betum Abrines al tiempo de confeccionarlo puede ser 
dotado déla elasticidad y dureza que se quiera y como estas 
cualidades han de estar en armonía con el Ha propuesto en 
su aplicación, es segurisima la obtención de un buen resul
tado práctico cualquiera que sea la obra á que se destine.

Una de sus principales aplicaciones es la de impedirla 
trasmisión de la humedad del sueleo al través de los muros 
porosos do los edificios. Cuando estos son antiguos y están 
ya impregnados de humedad se consigue con su uso el ais
larla en el interior del muro para que no aparezca en su su
perficie lo mismo que el dotar de impermeabilidad toda cla
se de cañerías y depósitos de agua para que no alteren lase- 
guedad de sus obras más vecinas.

Otra aplicación de grandes resultados es laque tiene por 
objeto el cerrar todo paso al agua en las embarcaciones hasta 
el punto de ser el más activo remedio para las vías de agua. 
Este betum empleado como calafateo no tiene competidor co
mo no lo tiene usado como pintura de las naves por ser una 
verdadera carena para las mismas. ,

Es aplicable también á los lagares, cubas de bodega y 
! hasta para cubrir los tapones de las botellas pues su adhe

rencia con la madera es tan fuerte como la cola y no sal
; ta nunca del vidrio ó cristal por mucho que se moje.

El autor tiene en su depósito, una gran porción de mues- 
; ras de este betum apropiadas á la clase de material y pun- 
, to en donde debe ser aplicado.

Sus precios por lo tanto son también variables según la 
' clase que se emplee, mas en la obras ordinarias y mas gene
’ rales puede regir el siguiente: .

Precio de un metro cuadrado de aplicación de betum en 
■ ondiciones ordinarias.

Reales.

Un metro de capa de betum con preparación in- 
* ferior.................................................................................10

Aplicación del mismo............................................. 1
Enlucido superior ó repellado................................ 1

Total............................... 12
El depósito provisional de este material obra en la calle 

de Jovellanos núm. 3 principal.
Sns pedidos se harán á D. José Abrines, inventor. 5

ANUNCIOS,

TEATRO PRINCIPAL.

. Gran función para hoy sóbrelo^ Abril.
8.a DE ABONO. '

l .° Sinfonía.
2 .° El juguete cómico en 2 actos y en prosa, original 

de D. Mariano Pina Domiuguex, nominado:
LO SE TODO.

3 .° ESTRENO del grancioso biale del género español 
LA FLOR

DE LA MARAVILLA.
en el cual sn distingue la primera pareja Cadenas-Turres y 
toda la sección coreográfica.

, 4.° El disparate cómicp-lirico-bailable en un acto, ori
ginal del primer bailarín D. Eduardo Torres, con música de 
varios maestros, titulado

UNA AGENCIA
DE TEJATEOS.

E OI O S .
Palcos proscenios, plateas y primer piso 28 rs —Id. pla

teas y primer piso 24 rs.—Td. proscenios segundo piso 20 
. reales.—Id. segundo piso 16 rs.—Id. tercer piso 8 reales.— 

Butacas 3 rs.—Tertulia 1.a fila 1*60 rs.—Id. 2.a y 3.a fila 1 
real.—Luneta paraíso l‘4O rs.—Entiadas para cabos, solda- । dos y niños A localidades diario, l‘6O.—Al paraíso, id. 1 

I Real.
Entrada general, 2‘40 rs. Al paraíso, 1'60 rs.

A las ocho y media.
Para complacer á todas las clases de la Sociedadlos días 

Laborábles después delasíñe^ regirán los siguientes precios:
Entradas á LOCALIDADES pudiéndose sentar (á Ter- 

¡ tulia) l‘60rs.—Id paraíso 1 Real.
¡ NOTA.—Parn mañana Domingo se prepara una Gran

diosa y Extraordinaria Función, y por primera vez el señor 
' Torres y la Sra. Martínez ejecutaráe grandes y arriesgados 
, ejercicios de

TEATRO-CIRCO BALEAR.

NUBIAN BLACKING.
PRODUCTO INGLES.

Lustre instántaneo para toda clase de calzado sin nece- 
I sidad de cepillo ni otro utencilio que una espongita que ca
I da frasco acompaña.

La gran ventaja de dar un charol inalterable y de un । brillo exorbitante ha hecho que tuviera una gran acepta- 
1 cion en todas las capitales de España y Extranjero.

De venta en casa D Francisco Canals.—Palma de Ma- 
1 Horca. Precio 8 reales frasco. 19

I COMPAÑIA L I R I G A - D IRA M A T I O A.
Bajo la dirección de D. Antonino Grifen.

Gran función para hoy Sábado 22 de Abril de 1882
8.a DE ABONO.

l.° Sinfonía.
Se pondrá en escena por quinta vez la grandiosa 

novela cómico-liríco-dramátíca en 4 actos, denomi- 
1 nada:

LOS SOBBIKOS
DEL

CAPITAN GRANT.
■ Para la presentación de esta obra se han pintado 17 

decoraciones por el reputado escenógráñco don Manuel
i Serrano.

En el segundo acto bailará la zamacueca chilena la 
i primera bailarina doña Concepción Vela.

Apesar de los crecidísimos gastos que reporta el es-
I pectáculo, regirán los precios siguientes:

PRECIOS.—Palcos sin entrada 20 rs.—Butacas coi 
id. 6 rs.—Delanteras con id. 4 rs.—Entrada generáis rs.

A las 8

CULTOS SAGRADOS.

LA ALFOMBRERA.
Por acuerdo de la Junta General se avisa á los señores 

accionistas tenedores de los títulos númeaos 19 L al 210, 297 
al 305, 316 al 324, 326 al 345 y 426 al 445, se sirvan poner
los al corriente de los dividendos pasivos de que se hallan 
en descubierto ántes del dia 30 del presente mes, pues de 
no hacerlo se considerarán caducados y se procederá con ar
reglo á las prescripcionos del art. 9.° de los Estatutos por 
que se rige la Sociedad.

Palma 11 de Abril do 1832.—Por acuerdo de la Juntado 
[a J. G.—El vocal secretario, José Rosieh.

Se alquila un piso principal de la casa número 23, calle 
del Camposanto, cuyo piso reune las comodidades apeteci
bles. Darán razón en la misma casa. 19

En la calle de san Felio número 22, casa zaguan, hay un 
tercer piso para alquilar, tiene tres dormitorios agua á grifo 
ydemás comodidades, en el principal de la misma darán 

i razón. 17

BARBERIA
Se necesita un oficial para todo estar, Plaza Atarazanas

I número uno. ' 8-6

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

La Divina Pastora y San JORGE mártia.

JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

Se gana en las Capuchinas.

PALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.—1861.

*
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